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IÍÍS Ufes y bs disposiciones Renerales del Gobierno 
son o b l i g a i o r i a » para caja capital <1* provincia d^ade 
f]«e i/- p u b l i c a » oficiatmcnlf; n i r i l a , y th-stie cuatro 
d/as d e s p u é s para los di-mas juiflilos <ic la misma pro-
yincia. ("ZÍ/ ^ 3 Í/« Nwiembrc de 

1*3s ley*», ¿ r d í t i c a y anuncias ^«9 ÍÍ. mattíUn pn-
lilicar «n \oi Jíoli tiiifS o l í r ía l c s se lian <l<> r t i n í l i r al 
CelV polt'iico rrspfc t ivo , por cuyo conilutto se pasa-
i v » á tus 'liiiort'S de los mencionailo? pcrirrdicüs. Se 
rscí-plúa d« esta d i s p o s i c i ó n á los Señorea C.-pitaiH's 
gciii-rates (Ordenes de G de Abril y y de Asusto de 
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E l Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
información parlamentaria sobre bienes de propios 
en el Congreso de los Diputados, me dirige con fe
cha 30 de Setiembre último la circular é interro-
gátório que - á continuación se insertan, y por la 
cual demanda la referida Comisión, el apoyo fran
co y sincero de los A y untamientos en una cuestión 
vital e ¡riteresante pata los pueblos que represen
tan. Altamente útil y beneficiosa la idea que la 
Comisión se propone, no dudo que será acogida 
por las municipalidades, con el aprecio, que merece 
el inte tés que la citada Comisión muestra por los 
bienes que ¡son objeto de sus trabajos; y que en tal 
concepto procurarán contestar con toda la verdad 
y éxacútud que su importancia reclama, al inter
rogatorio, referido; reuniendo con este objeto los 
datos necesarios, y procurando ilustrar las res
puestas en la forma mas conveniente al fin indica
do. Los Alcaldes deben llamar muy particular
mente la atención de Jas municipalidades, acerca 
de este asunto, interponiendo su influjo y emplean-
do ios medios de su inteligencia, para persuadir á 
sus respectivos Ayuntamientos de la conveniencia 
y aun de la necesidad de ser verídicos y puntuales 
en la contestación de este interrogatorio, que, co
rno la Comisión del Congreso manifiesta, tiene por 
objeto ilustrar Ja resoJucion de la importante 
cuestión de la enagenacion y arreglo de Jos bienes 
de propios. 

Por mi parte debo manifestar á los Ayunta
mientos que pueden tener plena confianza en [as 
intenciones de Ja Comisión del Congreso, y que 
en manera alguna tienen un objeto íucal e&tos da

tos; sino por el contrario un fin altamente úú\ y 
grandioso. 

León 8 de Octubre de 185í.=Agustin Gómez 
Inguanzo. 

Comisión de información parlamentaria sobre 
bienes de Propios.=:El Congreso de los Diputados, 
en sesión de s i de Julio ú l t i m o , ha acordado nom
brar una Comisión Ue su seno para que esta, por ios 
medios que estime adecuados, abra un í información 
parlamentaria sobre el importe y aplicación actual 
de los bienes de propios, y sobre' los objetos á que 
pueJa ó no convenir destinarlos en adelante. Des
pués de piedir al Gobieroó de S. M . los documentos 
que existen en los archivos de los diferentes JVIíoiste-
ijos, la Comisión ha creído que para cumplir el en
cargo que le lía confiado el Congreso , y reunir so
bre tan importante materia los datos y antecedentes 
necesarios, debia ding'trse principalmente á los A y u n 
tamientos, piimetos interesados en el buen régimen 
de los bienes de propios, y que conociendo como 
nadie su estado y circunstancias, pueden haber ma
durado una opinión fundada respecto de las refor
mas que , una vez demostrada su utilidad, hayan de 
hacerse, ya en la inversión de sus capitales, ya en l a 
manera de sus aprovechamientos. 

Para que tojos aquellos datos y antecedentes 
vengan en uo mismo órden y puedan ser examina
dos con facilidad , y para que los Ayuntamientos no 
dejen de remitir algunos, creyéndolos menos intere
santes, la Cornisiou ha redactado el adjunto inter-
rogatoiio, á qué se servirán contestar los mismos 
Ayuntamientos, por conducto d é l o s Gobernadores 
dé las respectivas provincias, dentro de dos meses 
contados desde-la publicación de dicho imerrogaio-
l io en el Boletín oficial de cada una. 

La Comisión desea consignar en la información 
parlamentaria todo cuanto pueda ilustrar al Congre
so y á los demás altos poderes del Estado, á fin du 
que recaiga una resoluuon legislativa , que ya con
servando, ya variando lo existente, lleve el sello de 
la prudencia y del acierto; que en todo caso conci-
lie los grandes intereses de la Nación con los de los 
pueblos; y que sin menoscabar los derechos adqui-
r idos, ocurra eficazmente al remedio de at 
corruptelas; y para obtener este resultado 
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con el celo y patriotismo de los individuos que dig
namente componen hoy las corporaciones municipa
les. Libre de todo compromiso, superior á todo es-
píii tu de b a n d e r í a , penetrada de un profundo res
peto hicia todo género de propiedad , exenta de 
preocupaciones en favor de este ó del otro süte-
ma, rigurosamente imparc ia l , en suma, la Comi 
sión desea esclarecer piimero la verdad de los he
chos, y conocer después a fondo el estado de la opi
nión sobre las mejoras, rtforinus 6 innovaciones que 
convenga adoptar t n este ramo de la administración 
piíblica. 

Los Ayuntamientos se persuadirán de que lejos 
de ofrecer el menor inconveniente ni el mas remoto 
peligro al legítimo interés de sus comitentes esta do
ble y completa investigación , importa en alto gra 
do A los pueblos cooperar a ella esmerándose en su
ministrar con exactitud y puntualidad las ficticias 
que se les piden ; ya porque se las reclama y, ha de 
mtlizarlas el Congreso de los Diputados que los re
presenta inmediatamente y que recibe su investidu
ra de los mismos pueblos; ya porque asegurada 
\ i mas átnplia publicidad y la legítima intervención 
de las Córtes en esta complicada cues t ión , sólo la 
cabal apreciación de los verdaderos valores y pro
ductos de los bienes de propios, puede impedir to
da contingencia de usurpación eo lo venidero,' dan
do de sí en lo presente una solución inmediata, prac
tica , justa é irrevocable en negocio tan debatido y 
lit igioso, y tan importante en el órden político y 
económico.. 

Exuger.iida quizás por unos . atenuada .por otros 
la cuantía recl.de los bieoes de propios, setia de,¡te-
mer la adopción de una ley basada en supuestos er
róneos , y por lo tanto, desacertada é irreparable , si 
la alta imparcialidad que anima al Congreso, no se 
itflejase en la sinceridad y buena fé de tpdas las 
corporaciones, autoridades y personas particulares á 
quienes aquel ha de dirigirse, y que pueden y de
ben auxiliarle en la comprobación de los diversos 
cálculos formados sobre la .materia. 

Importa deier minar , no solo el valor de los bie
nes de propios, sino tas utilidades que los pueblos 
reporten de su actu.il forma de administración y 
aprovechamiento, y la uitiiieticu que aquella «jerza 
en la suerte de las clases menesterosas y ea el fo
mento ó decadencia de ,1a agricultura, y .ganader ía ; 
como también si d i c h o s bienes son rústicos ó urba
nos; si se d e s i i í K i n a algún, servicio público de la lo
calidad; si consUten en tierras de montes, de pasto 
ó de labor, de secano ó de r egad ío ; si se arriendan 
ó si se d h f i u t a a en común; si los ganaderos particu
lares acojen á ellos sus ganados en el tigot de las es
taciones; si en ellos encuentran el preciso sustento ó 
alivio á sus necesidades los vecinos pobres en las 
malas épocas del año, & c , & c . Todo debe tomarse en 
cuenta para consultar los intereses y respetar los de
rechos creados con el trascurso del tiempo; á la som
bra de las instituciones y de las leyes. La Comisión en 
el informe y dictamen que ha de someter á la delibe
r a c i ó n del Congreso, se propone en justicia hacer 
mención especial de los Ayuntamientos que mas 
pronta y cumplidamente desempeñen el trascenden
tal encargo que les confia. 

La Comisión espera, en suma, del patriotismo y 
del evidente interés de todos los Ayuntamientos del 
reino, y del acendrado celo de sus presidentes, que 
coi iesponüeián a esta invitación con la puntualidad 

y eficacia con que siempre han procurado el bienes
tar de sus administrados y la prosperidad de la N a 
ción. 

Palacio del Congreso 30 de Setiembre de 185 r. 
rrAntonio de los Rios Rosas, Presidente. = José de 
Posada Herrera.zrBeníto Ferrandez.zrAntonio Pérez 
A l o é . r : Manuel Bermudez de C a s t r o . ^ Jacinto B a l -
maseda.= EI Marqués de Perales, Secretario.~A los 
Ayuntamientos de la provincia de León. 

INTISRItOGATORIO v 
DiniGIDO A LOS AYUSTAMIENTOS 

PARA L A liNFORMACIO¡\ PARLAMENTARIA SOBRE 
ME.NES DE ruónos. 

Artículo i . " ¿Qué bienes posee ese distrito muni
cipal ; cuáles de ellos pertenecen en común á todo 
el distrito; y cuáles á determinados pueblos, a l 
deas, parroquias ó secciones del mismo distrito) 

Ar t . 2." ¿Cuál es el origen, títulos y carácter le
gal de la adquisición de dichos bienes; cuales han 
sido adquiridos por título oneroso, y cuáles por t í 
tulo lucrativo1; cuáles por cartas pueblas,'por pose
sión inmemorial y prescripción; cuáles han tenido 6 
tienen el carácter específico de propios, cuáles el de 
baldíos apropiados ó arbitrados, y cuáles el de cau
dal común de vecinosf 

Art, 3.° ¿Qué cargas de todas clases, de carác ter 
p e r p é t u o , gravitan sobre los bienes de ese distrito; 
cuándo fueron impuestas y á favor de quién? 

¿Qué cargas de carácter temporal gravitan so
bre los mismos" 

jLos rendimientos de ellos han sido afectos en 
todo ó en parte á algún objeto especial al tiempo de 
su adquisición, ó en época 'posterior, y por qué t í tu 
lo? 

Ar t . 4." ^Cuáles de los bienes son rús t i cas , y 
cuáles urbanos; y de los rústicos cuáles son tierras 
labrantías , cuáles de regadío ó de secano., cuáles 
dehesas de pastos, y cuáles rhóotes dé arbolado? 

¿Qué cabida ó mensura tiene cada finca? (Cuáles 
son detallada y .especialmente sus linderos? 

¿Cuál es su calidad , si de primera , segunda ó 
tercera clase, con respecto á las fincas de particula
res sitas en el distrito? 

¿Cuál es la clase, número y calidad del arbolado 
en los montes? 

En qué fincas de esta clase está separado el do
minio del arbolado del del suelo, y quién obtiene e l 
que no pertenece al común? 

iQué otra .circunstancia digna de notarse por i n 
fluir adversa ó favorablemente en el precio ó en la 
est imación, tienen dichas fincas? 

Art . 5.° {Qué productos ó renta devenga cada 
finca ; en qué proporción están con los que rinden 
las de particulares de igual clase; cuál ha sido e l 
de cada una de aquellas en cada año del úl t imo 
quinquenio? 

¿Han estado arrendadas durante el todo ó parte 
de este período? 

jA vecinos ó á forasteros? ¿Se han hecho losarrien-
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dos en subasta ó de qué otro modo, en qué forma y 
con qué solemnidades? 

¿Ha habido ó hay costumbre de pasar las fincas 
arrendadas de unos á otros vecinos , ó de padres á 
hijos? 

¿Están bien conservadas y cuidadas? ¿Están de
terioradas? ¿Por qué causas? 

¿Qué ñucas, urbanas ó rús t icas , están destinadas 
á servicio del común ó del estado? ¿Con qué retri
bución? 

¿Qué valor se calcula á cada finca, con espresion 
del método de justiprecio que se emplee en el calcu
lo, y de los nombres de los peritos agrimensores y 
apreciadores, si intervinieren? 

Ar t . 6.° ¿Cuáles han estado en dicho quinquenio 
repartidas á los vecinos para aprovecharlas, y en 
qué términos? 

¿Cuáles destinadas al aprovechamiento en co
mún de los mismos vecinos? 

¿Cuáles son actualmente de constante y esclusi-
vo aprovechamiento común de los v e c i n o s e n qué 
términos las aprovechan; con qué retribución? 

¿En qué frutos consiste este aprovechamiento? 
¿En qué época del año se verifica, y por cuánto 
tiempo? 

Art. 7." ¿Existe en ese distrito el aprovechamien
to de dula, vicera, piara, ú otro análogo, interrumpi
do y per iód ico , que disfruten los vecinos, en bienes 
que no sean de continuo aprovechamiento común? 

¿Existe el aprovechamiento de espiga y rastro
jera, levantadas las mieses, en tierras labrant ías , ar
rendadas ó repartidas, pertenecientes al pueblo, ó 
en tierras procedentes de su caudal y enagenadás con 
la servidumbre de este aprovechamiento? 

¿Disfrutan los vecinos algún otro aprovecha
miento á precios mód icos , inferiores á los precios 
ordináiios y usuales? ¿En qué bienes? ¿Por qué títu
los? ¿Con qué forma de adjudicación? 

Art. 8." ¿Posee ese distrito molinos harineros, 
hornos de pao, ó mesones? 

¿Gozaban estos establecimientos de la esclusiva 
antes de la promulgación de 'las leyes sobre libetiad 
de industria? 

¿Disfrutaban los vecinos ventajas sobre los foras
teros para servirse de los molinos ú hornos, por 
ejemplo, preferencia en la vez ó en el turno, piedra 
de moler ó sitio señalado, retribución módica y fija 
etc.? 

Promulgadas dichas leyes, ¿se han establecido 
por particulares otros molinos ú hornos? ¿Qué influ
jo ha ejercido la concurrencia de estos, tanto én los 
rendimientos de los del c o m ú n , como en el precio 
de los servicios de todos? 

Art . 9.0 ¿Posee ese distrito municipal algunos 
bienes en dominio común con otro ú otros distritos 
ó ayuntamientos? 

¿Se aprovechan en común los frutos de estos bie
nes? ¿En qué términos? 

¿Comunica ese distrito el aprovechamiento de 
bienes de su esclusivo dominio con otro ú otros dis
tritos? ¿Mediante qué reciprocidad, ó qué retribución? 
¿En qué otros términos? 

A 2 :> 
Art. 10. Ademas de los a p r o v e c h a m i e n t o s i n d i 

cados en preguntas anteriores , ¿disfiutan los veoiiii: 
de ese distrito sobre bienes del mismo algún otro a p m 
vechamiento á precios módicos, inferiores á los p ie 
cios ordinarios y usuales? ¿Por qué título.'»? 

Art . i r . Ademas de las dehesas y montes de 
propios, ¿hay en ese distrito otras fincas de la ni¡s¡:-i • 
clase, poseídas por particulares, suficientes por si so
las á suministrar al vecindario pastos para sus g a n a 
dos' ó madera de construcción y de combustible pai j 
su uso? 

Art . t a . ¿Qué fincas pertenecientes á ese distrito 
se han enagenado desde principios de este siglo has
ta el dia? ¿Eran rústicas 6 urbanas? ¿Por qué t í t u l o s 
se han enagenado? ¿Con arreglo á qué legislación, y 
en virtud de qué facultades? 

¿En qué se ha invertido el importe de las enage
nadás á t í tulo oneroso? 

¿Cuáles se han enagenado i censo, y á qué clase 
de censo? ¿Qué renta producían antes de la enagena-
cíon? ¿En qué cantidad fueron apreciadas para la 
dación á censo? ¿Qué capital fué reconocido para la 
imposición del censo? 

Si las fincas acensadas eran de arbolado, ¿qué 
número y clase de árboles tenían? ¿En cinnto fué 
apreciado, y en cuánto fué vendido el arbolado en 
venta real? 

Art . 13. ¿Se necesita en ese distrito ó en alguna 
de sus dependencias alguna obra, fundación ó gasto 
estraordinario de utilidad municipal , como escuela, 
fuente, puente, canal de riego ú acequia, acueducto, 
camino, cárcel etc.? 

Ar t . r4. Convendrá enagenar los bienes de pro
pios , caudal común de vecinos y baldíos apropiados 
y arbitrados de ese distrito? 

¿Convendrá no enagenarlos en todo, sino en par
te? ¿En qué parte? 

: ¿Convendrá vender las fincas que se arriendan, y 
conservar las que se reparten en suertes, y las que 
se aprovechan én común? 

¿Se podrá y convendrá hacer la enagenacion en 
términos de que se asegure la consirvaciou indefinida 
del arbolada en las fincas que lo tienen? 

L a variación de cultivo ó de aprovechamiento, 
y particularmente la desaparición del arbolado, ¿in
fluirán perjudichlmente en la modificación del c l i -
m¡.? 

¿Podrá existir la agricultura de ese distrito en su 
actual ó mejor estado sin el auxilio de los montes ó 
dehesas comunes? 

¿De qué modo podrá influir en el fomento ó de
cadencia de la ganadería de ese distrito la enagena
cion de los montes y dehesas comunes destinados 
hasta ahora al pasto? 

Ar t . 15. Si se admite la conveniencia de la ena
genacion total ó parcial , ¿de qué clase debe s?i' la 
enagenacion y en qué forma debe hacerse? ¿Debciá 
ser á venta real? ¿Deberá ser á censo? ¿A qué clasi: 
de censo? 

¿De qué modo se facilitará la concurrencia de 
licitadores? 
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Art . 16. Admitida la enagínacíon á venta real, 

¿convendrá invertir , sin reserva de rédito alguno, 
ios capitales que aquella produzca en obras de uti l i
dad municipal? 

¿Convendrá concurric con ellos, en iguales térmi
nos, i obras de utilidad mista , municipal y provin
cial, ó municipal y nacional?. 

¿Convendrá imponer dichos capitales á rédito, 
en qué términos y con qué seguridades? 

¿Convendrá imponerlos á rédito en fundaciones' 
tí obras reproductivas de utilidad municipal, provin
cial ó.nacional, tales como algunas de las espresadas 
en el art ículo 1 3 , 0 como canales de navegación, 
pósitos, bancos agrícolas, cajas de ahorros, feiro, car-
tiles etc. • 

¿Podrán obtener de esta manera los pueblos el; 
fomento de su propia riqueza, cooperar al de la ge- , 
neral, y asegurar á sus capitales rendimientos igua
les ó superiores i los que ahora devengan? 

Palacio del Congreso 30 de Seúem^rejAe-.jttsi,¡s 
= E 1 Presidente de la Comisión, Antonio de los Rios 
Rosas.=El Secretario, E l Marqués de ábra les . 

Núm. 337. 

Z>. B/as María Alonso Rodríguez-, Secretario ho
norario de S. M . , Escribano de mamará, Secreta-, 
rio archivero de-esta Audiencia ttrritrial y de -
su Sata de Gobierno. - •' 

Certifico cíe ón íen ríe la misma Sala: que en la 
Gaceta de veinte y ocho de Setiembre ultimo se ha
lla inserto un Real decreto espedido por el 'Ministerio 
de la Gobernación del Reino, cuyo tenor es como sigue.': 

Heal decreto. Atendiendo á Jas razones jejuí' 
me ha espuesia el Ministra de la Gobernación del 
Reino, y de conformid.id con .el parecer .de M i 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Desde primero de Noviembre próxi--
mo cesarán de recibir trangp^la correspondencia 
oficial y particular las Auloridalfes,. Tiihiihales, Gé-" 
íes de dependencias del ; Estado Sy demás personas 
comprendidas en los artículos 1", 4 ° y S." dé M i 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1845. 

Art. a." Cesarán igualmente de hacer francas 
las carias que escriban las Autoridades y Geies á 
quienes se refieren los artículos 6* y 7." de M i c i 
tado Real decreto, 

Art . 3." Se esceptúan de lo. dispuesto en, los ar
tículos anteriores: i.0 Las personas Reales-, a " Los 
Senadores y Diputados durante las sesiones (IR Cortes. 

Art . 4 " se dará curso en las dependencias 
del Estado á ninguna comunicación, solicitud ú otro 
documento de ínteres privado que se reciba por c-1 
correo si carece del franqueo previo. 

Ar t . 5.° Se franquearán del inismo modo los 
pliegos que contengan autos entre partes, • siendo 
responsables de que se llene este requisito los es
críbanos respectivos, que tendrán el derecho'de re
clamar de las partes su importe. 

Ar t . 6." Para el porteo y cuenta de los autos 
pprlcnccienles á pobres de solemnidad ó que se l le
ven de oficio, se procederá del modo que delerini-
nan los artículos desde el 14 al 18 inclusive íl^l 
referido decreto de tres de Diciembre de 184^1 
Metido responsables los Admínislradores de correos 

en el caso de d.irles dirección tin los,requi>itor r;t:c 
marcan los citados artirulos. 

Art. 1? - Se indemnizará de los ga.stos de corr o 
á lus .Auloiidadcv Tribunales y oficinas del KMMIII 
en la forma que se aruerde por el Minislerio de que 
respectivanierite di-pmdan. 

Art. 8U I i i cun i r án desde luego en la pena de 
la pérdida de sil -destino los Administradores de 
córreos que entreguen correspondencia alguna, sea la 
que fuere, salvas las dos escepciones marcadas en rs-
té decreto, sin'que lleve el sello de. danqueo p ĉ-r-
vio, ó se satisfaga su imoprle en metálico. ' ' 

' A r t . 9 ° Qijed.m derog.idas todas las.dispo.-icin-
nes, órdenes y decretos que se opongan al presente. 

l).ida¡ en ('alacio á veinte y, cuatro . de. Se l ic in-
lire de, n»il;oi bncienlos cincuenta y uno.—E>iá 1̂ 1.-
ttií.'ado de I.» Real HI.IHO.--EI M'uiUirn.'.dc.i.la.-Go-
fiernación del Rcinoi' Mu«uel B irtránvdi ' I.is. 

E n su vista lia acordado i a Sala 4Íe'Go¡)¡erniof 
tntrt'. "<itfa¿ 'cosá's 'i Vy/w1 sc tiíserlii'-tn ios ' liolitim $ 
¿fteiaies 'para' r'oñctc!miento vy 'ciimpUmirtitó de lo* 
Jueces de jirlmera insta'n'ciá''Jy Sübdélt-gádas' dé 
lientas. Y fiará tfúe. consté esju'dó Id [irentiie en 
P'ailádolid " á sris de Oéftihre de mil orhocientó's 
cincuenta y uno.— Blas Marta Alonso Rodrigue £ 

A N U N C I O ' / O F Í C l A L . ... 
7). Leandro l ' i i l n r ' y Abcllo-, Administrador. de¿ 

Contribuí inniii Direi Iris , •Ksl'ndi ••t'tia y Fintas 
dei Hitado dé esta t>r'< cihciá •y Presidente de la 
Cofnision espréial ae'icálüá'niun y ' reparto de la 
ttiritrihuciun'TerrílCridi¡de e'slá'ilajiiial. <•''•• • • ••> • 

l lagó saber. 4'los..contM.bjíyénies. veeíuosj de cita' 
y. forasteros Ic^ralenii )tilés;e:tii:su (térniiho , que para 
rectificar el auúltaraiidcnto de.riqueM* que há- <!e ser-. 
\ i i ' de base al ie|iaitiiiiiento de la coulritiiicion del 
próximo a ñ o , se hice precisa la piescnl.icion da la.t 
relaciones juradas, según está prevenido en los ar-
11 tu los 20 y siguientes , capitulo, 4." del Real decre
to da 23 de Mayo de 1845 ,. arregladas á los modo-; 
los adjuntos á la Real fnslruccion .de G de Dic iem
bre de dicho a ñ o , siempre que ofrezcan variación 
con las presentadas anteriormente, y (pie debe ve-*, 
rificarse'en e¡ preciso é improrogiible t é rmino de 
ocho «lias; bien entendidos que por (alta de presen
tación se aplicará á los morosos lo depuesto en él-
art ículo 24 ' M Real decreto que queda citado, ' y 
«jue se copia á continuación para que no purda ale
garse ignorancia-, asi cómo lamprico podrán recla
mar de agravio en la evaluación que sé les l i . ' igv 
según también está mandado en la circular .del M i -
nislerio de Hacienda fecha 3 de: Sy-tiembre de 1847. 
León 9 de Octubre de 1 85 1 = Leandro Vil lar . 

Arl/cuto 24. E l plazo para prcsciitar jas relaciones de que 
tratan,kn art ículos aiileriures seni scñiilmln por los Ajunliimle'i-
tos con"presencia da las cirrunsii ncias de cada puelilo, (icio sin 
csccdcc d e u » mes ni bajar <¡a ocliu diiis. I.UM (ii<ipi(;la'ri<is ile fl'w-' 
cas, censos ó gánados que en el plazo señitliulo no piusenlen l.-s 
relaciones, incurrirán cu la multa de la 4? parte <lé. la renta de 
sus lincas 6 de las ulílidades de su graugería, las cuales se le va
luarán de oficio, pagando adctr.ns lus costos de efla operación. VA 
inquilino, colono ó urreudalario que incurra en dicha fnlNi, papa
rá una milita equivalente á la parle del precio de su aireuda-
inicnto. 
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